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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná~dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
enores Pérez H ernández, Sánchez Agesta, Plan elles Gue­

rrer0'y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servicio seño­
res Lmares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
~ González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
.anlo García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­

l1ISl110, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa y estuvo presente el Inter­
"entor de Fondos, señor Palo; Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS, : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e :ada el dla 27 de septiembre último. 

en ;[ B Q~edar .e?terada de las disposiciones publicadas 
la p ?le~m Of~cULI del Estado y en el Boletín Oficial de 

rovtncta. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Disponer el pase a la situación de excedencia volun­
taria de doña Elisa Magadán Magadán, Vigilante de Eva­
cuatorios, con efectos a partir del día 1 de septiembre último, 
fecha ésta en que debió incorporarse al servicio por haber 
finalizado su licencia de seis meses sin sueldo y no lo hizo, 
en base, por tanto, a lo establecido en el artículo 62-b) del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

4.0 Retirar del orden de! día una propuesta de aproba­
ción del proyecto de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en e! paseo de Calvo Sotelo (nueva cal­
zada), por importe de 7.454.795,97 pesetas. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
sumario que se instruye en el Juzgado de instrucción nú­
mero 20, con motivo de los daños ocasionados en el incendio 
ocurrido el día 1 de julio último en e! paraje denominado 
"Cuartel del Batán", de la Casa de Campo, en defensa de 
los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por e! Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 9, a nombre de don Alejo Cabrerizo 
Bernardo, respecto de la finca número 3 de! pasaje de José 
Sánchez Pescador, por no afectar a los intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Convocar concurso-oposición para proveer 32 plazas 
de Jardineros del Servicio de Parques y Jardines, más las 
vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación 
del mismo, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 
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8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta adicio­
nal formulada por el Tribunal calificador del concurso 
celebrado al efecto, Lavacoches del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes a don Gustavo Fulgencio Martín, 
con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 4 de la ley 108/ 1963, que 
se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

9.° y 10. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de los 
Dolores López Gutiérrez y doña Ana María Mora Goyhe­
neix para que desempeñen transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliares administrativos, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que den lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

11. Reconocer al Técnico administrativo don José Gó­
mez Alonso, a efectos de aumentos graduales por quinque­
nios, y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 de la 
ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 
y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con 
el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, 
el tiempo de servicios prestados como Técnico del Departa­
mento de Planificación contratado, desde elIde noviembre 
de 1964 al 13 de septiembre de 1965, que hacen diez meses 
y doce días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta el 16 de septiembre úl­
timo hacen un total de dos años, diez meses y quince días. 

12. Reconocer al Técnico administrativo don Jesús 
María González Pueyo, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en 
relación con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para 
su aplicación, el tiempo de servicios prestados como Técnico 
administrativo contratado, desde elIde enero al 13 de sep­
tiembre de 1965, que hacen ocho meses y doce días, los 
que unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta el día 14 de septiembre último hacen un 
total de dos años, ocho meses y trece días. 

13. Reconocer al Técnico Industrial don Segundo 
Márquez Castell, no acogido al sistema de retribuciones 
establecido en la ley 108/ 1963, a efectos de aumentos gra­
duales por cuatrienios, y al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 330 de la ley de Régimen local y 81 del reglamento 
de Funcionarios, el tiempo de servicios prestados como 
Perito Industrial contratado, desde el 27 de enero de 1955 
al 12 de julio de 1961, que hacen seis años, cinco meses 
y quince días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta el 15 de septiembre últi­
mo hacen un total de doce años, siete meses y dieciocho días; 
asignándole al interesado, con efectos desde el 8 de junio 
del año en curso, fecha de la presentación de su instancia 
en el Registro General de esta Corporación, el sueldo conso­
lidado de 22.527 pesetas anuales, resultante de aumentar a su 
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sueldo base, de 17.000 pesetas, correspondiente 
1 . d . . a Su ca e Importe e tres cuatnemos progresivos del 10 r . 

debiendo la Intervención de Fondos Municipale por l. 
la oportuna liquidación para el abono al interes

s 
lracb r 

cantidades que le puedan corresponder. a o de 1:-
. 14. Reconocer al Delineante de los Servicios T' . 

don Angel Fernández Sampedro, a efectos de ecnlCo 
graduales por quinquenios, y al amparo de lo dis aUUlent 
los artículos 330 de la ley de Régimen local y l_l~eslto tn 
de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucc' ,e a lel 
t l · , 1 8 2 dI' . , IOn cuar. a, en re aClOn con e - e a 1l1strucclOn primera d' tada 
para su aplicación, el tiempo de servicios prestado IC 

D l· d 1 S .. T ' . s COn e 1l1eante e os erVlCIOS eClllCOS contratado d 
el 25 de agosto de 1961 al 16 de junio del año en cu;s esde 
I . - . " o, qu 
lacen C1l1CO anos, nueve meses y Ve1l1tlUn días lo 
u.nidos a los prestado~ en propiedad ~esde la última f~~e 
citada hasta la actualIdad, 19 de septiembre último h 

t 1 d . - .. d' , acen un ata e seIs anos y vemtlcuatro las; asignando al . t 
• • 111 e· 

resada, con efectos desde el 21 de Juma del corriente -
f h d 1 . 'd '. ano, 
ec a e a presentaclOn e su 1l1stancla en el Regist 

General de la Corporación, el sueldo consolidado de 42.9~ 
pesetas, resultante de aumentar a su sueldo base y retr·. 
bución complementaria correspondiente a su cargo (21 ~ 
pesetas y 18.060 pesetas, respectivamente) el importe d~ un 
quinquenio; debiendo la Intervención de Fondos Munici. 
pales practicar la oportuna liquidación para 'el abono al 
interesado de las diferencias que le puedan corresponder. 

15 a 17. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Marcelo Sánchez Herrero, don José Vaya 
Prats y don Vicente Lillo Cánovas, en sus cargos de Pro. 
fesores de la Banda de Música, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionario 
de Administración local. 

18. Conceder, en las condiciones establecidas en el 
artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el cargo de 
Vigilante sanitario de Internados a doña Isabel Ibáñez 
Alvarez, con efectos desde el 15 del mes de septiembre últi­
mo, en que tomó posesión del de Enfermera numeraria rle 
la Beneficencia Municipal, para el que fué nombrada por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 dd 
citado mes. 

Urbanismo y Obras 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de la 
Independencia, entre las de Vergara y Espejo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclend~ 

a la suma de 71.112 39 pesetas será cargo a la partida 4-b " , . 'b 'do 
del vigente presupuesto cuyo crédito global fue dlstn lIl , 
por acuerdo de 11 de 'enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para. u 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito; 

T L . , dI ' se efectuara ercero. a contrataclOn e as mIsmas ., d 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepclOnt'a

e 

b b ' a su cuan I , su asta, concurso-su asta y concurso, en razon I Ley 
inferior a 500.000 pesetas, y según el artículo 61 de a r 
Especial del Municipio de Madrid; recabándose ofertas POu 
los Servicios Técnicos de Empresas especiali~a?as Ja~:no 
adjudicación por el Delegado de Obras y ServICIOS . ~ ale, 
a la que ofrezca mayor ventaja a los intereses 111U~I~PS' , 

en condiciones y precios no superiores a los aproo a ~ ~~ 
. . d ntnbUclo Cuarto. Que se mcoe expedIente e ca 
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. les en averiguación de las personas o entidades bene-
'~~ especialmente por las obras, para su exacción, con 

6cta ~ a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
arreg o el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
('a. en 

ecución. 
10 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~ I~S obras de reparación de aceras en la calle de N 0-

pal~S entre la de Rebeque y la plaza de Ramales, un acuerdo 
eJa, d los siguientes aparta os: 
~ l' d Primero. Aprobar e proyecto cita o. 

egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
l suma de 85.935,29 pesetas, será cargo a la partida 445 

~ t vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
\ acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
~Ia Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
:plicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto diredo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
cuantía, inferior a 500.000 pesetas, y según el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid; recabándose 
ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas especializa­
das para su adjudicación por el Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Rodrigo Uhagón, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 353.659,59 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
n~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el reglamento de Contratación de 
la Corporaciones locales; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
espec~a!es en averiguación de las personas o entidades 
beneftcladas especialmente por las obras, para su exacción, 
co~ arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
eXI tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

22.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
h Pnmero. Aceptar el ofrecimiento de la entidad Valle­
laerm~so (S . A) para sufragar íntegramente los gastos de 
s o ;as de nueva ordenación de las calles de Rodríguez 
:n B edro y Magallanes, en su confluencia con la de 

set~ ernardo,.y el ingreso de la cantidad de 2 .319.636 pe-
tuit s'dcon destmo a su ejecución, así como la cesión gra­
~ e los terrenos precisos de su propiedad. 

ridas eg~ndo. Aprobar el proyecto municipal de las refe­
setas ~ 3rla9s, cuyo presupuesto asciende a la suma de pe­

. .635,71. 
Tercero El f 'd ' . luado . re en o gasto sera cargo al mgreso efec-

v aux'PO¡. r Vallehermoso (S. A) en Valores independientes 
. I lares del p , , ro 17 258 resupuesto, segun cartas de pago nume-
el pr~su ~I por la cantidad de 2.230.419 pesetas, que cubre 

p esto de contrata, y número 17.257, por el 4 por 

100 de fondos de dirección e inspección de fecha 15 de sep­
tiembre último; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales y justificada 
conforme a las normas del apartado tercero del artículo 42 
del mismo reglamento, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación a la contrata mu­
nicipal de conservación que proponga el Servicio Técnico 
del Departamento de Vías Públicas y que se comprometa a la 
ejecución de las obras en condiciones y precios no superio­
res a los del proyecto. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de extensión de capa de rodadura de asfalto en la 
calle de Atocha, entre las plazas de Antón Martín y Santa 
Cruz, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
~e?ins~l~r de Asfaltos y Construcciones (S. A), como 
umco lIcitador, por el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.233.061,62 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de la Arcilla 
cami~o de Leganés y calles de Espinela, Carmen Bordíu: 
Parvll1as y Gómez Acebo, y adjudicar definitivamente la 
mism~ a fav~r de don José María Sarriá Urrechaga, con 
la baja ofrecIda del 1 por 100, resultante de la licitación 
p~r pujas a la llana, verificada después de la apertura de 
phcas, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.176.991,67 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada en las calles de Andrea 
Jordán y Manuel Laborda, y adjudicar definitivamente la 
mism~ a fav~r de don José María Sarriá Urrechaga, con 
la baja ofrecIda del 5,10 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 639.109,62 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
de la Batalla de Brunete y Tortosa, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Francisco Portillo (S. A), como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas 
con la baja ofrecida del 16,41 por 100 en los precios tip~ 
del presupuesto de contrata, de 4.265.143,57 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en el paseo de la 
Chopera, entre la glorieta de la Condesa de Pardo Bazán y la 
calle de Enrique Trompeta, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, c~n la baja 
del 17,50 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 12.407.987,88 pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de las calles de la 
!u~quesa, ~~~o de los Angeles y Leonor Góngora, y ad­
JudIcar deÍlmtJvamente la misma a favor de don Dionisio 
López Díaz-Guerra, autor de la proposicióri más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja del 1 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 812.799,87 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de las calles de la 
Chirimoya y Saturnino Tejera, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Jumar (S. L.), como autor de la pro­
posic~ón más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecIda del 11,77 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.750.340,25 pesetas. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de las Normas, adju­
dicando definitivamente la misma a J urriar (S. L.), como 
autor de l~ proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja del 13,77 por 100 sobre el presupuesto de 
contrata, de 1.838.612,25 pesetas. 
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31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Fernando Giráldez, 
Venancio Martín y recubrimiento con hormigón asfáltico 
en la de la Sierra de Carbonera, entre la del Arroyo del 
Olivar y la avenida de la Albufera, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Cotos (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 2,77 por lOO en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.919.541,61 pesetas. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de 
las obras de pavimentación de las calles de Granada, 
entre las de la Caridad y Doctor Esquerdo, y la de la 
Caridad, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Fernández Romero, con la baja ofre­
cida del 4,22 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.360.214,32 pesetas. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de las calles de Juan 
Peñalver, Heliófilo, Aladierna y Santa Cristina, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Fernán­
dez Romero, con la baja ofrecida del 0,30 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.207.856,49 
pesetas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de María Encinas, 
entre la avenida del Monte Igueldo y la calle del Corral 
de Cantos, y en las del Corral de Cantos y Puerto Maderi , 
y adjudicar definitivamente las mismas a favor de Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.), como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 4,071 por 100 sobre el presupuesto de contrata, de 
1.206.971,37 pesetas. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de las calles de Nuestra 
Señora de Begoña, Campos Ibáñez, Mariano Matesanz 
y Matachel, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Antonio Villar Gómez, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 0,01 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 994.422,24 pesetas. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Pedro Villar, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio Villar 
Gómez, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja del 9,99 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 484.965,12 pesetas. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Sófora, entre las del 
Azahar y Oñate, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Antonio Villar Gómez, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
del 8,07 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 229.694,84 pesetas. 

38. Expropiar tres parcelas, de 48,21, 200,02 y 216,45 
metros cuadrados, sitas en las calles de Zabaleta y Quinti­
liano, necesarias para los anchos oficiales de las vías 
públicas citadas, propiedad de las Religiosas de San José, 
por el justiprecio libremente convenido de 40.000 pesetas, 
con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

39. Expropiar tres parcelas, de 101, 168 y 4.459,14 
metros cuadrados, que suman en total una superficie de 
4.728,14 metros cuadrados, sitas en la calle de la Industria, 
entre la vía del ferrocarril de Villa del Prado y una calle 
de nuevo trazado, propiedad de don Luis Talavera Gonzá­
lez, y necesarias para zona verde y regularización de la 
primera vía pública citada, por el justiprecio libremente 
convenido de 393.192 pesetas, con cargo a la partida 644 
del vigente presupuesto. 

40. Expropiar una parcela, de 157 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de la Solana de Luche, 3, 
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propie~ad ~e .doña Jesus~ B~aga~o Montejo, y ne . 
para vla publIca, por el JustIpreCIO libremente ca C~sa.11 
de 31.400 pesetas, con cargo a la partida 644 del ~.enl . 
presupuesto. Igentt 

41. Expropiar dos parcelas, de 232,38 y 6,08 m 
cuadrados, ambas en la calle del Triunfo 2 con v It etros 
d 1 F . d d d d - C . ." ue a a la e a ortuna, prople a e ona aSlmlra Muñoz E 
y necesarias para la apertura del paseo de los J esu't scolar, 
el justiprecio libremente convenido de 133.538 pes~~s, Pü 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. s, Con 

d
42' d EXl?ropiar Idos IPlardcelaLs, d; 171,44 Y 54,99 metro 

cua ra os, SItas en a ca e e aunn, 7, propiedad d d' 
Palmira Blanco Peláez, y necesarias para la regularl·ez ~~ 
d 1 . d ' , bl' aClon e a CIta a Vla pu Ica y apertura del paseo del Canal 
el justiprecio libremente convenido de 110.962 pesetas' por 

1 'd 644 dI' , COn cargo a a parh a e VIgente presupuesto. 
43. Expropiar una parcela, de 833 metros cuadrad 

de superficie, sita en la calle del Carmen, con vuelta a ~ 
antigua vereda del Pelao, propiedad de don Pedro Sant 
~artolo~é, y destinada a la edificación del poblado mu~. 
clpal VIrgen de la Torre, de Vallecas, por el justiprecio 
libremente convenido de 180.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto. 

44. Aceptar la cesión de una parcela, de 263,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de la Osa Mayor, con vuelta a la de Bellatrix, propie. 
dad de doña María de las Mercedes Castillo Salvaidos 
necesaria para el ancho oficial de la última vía públi~ 
citada. 

45. Aceptar la cesión de una parcela, de 27 metro 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Mejorana, con vuelta a la de la Sierra de Albarracin, 
propiedad de don Leoncio García Fernández, y necesaria 
para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

46. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 17,05 y 59,55 
metros cuadrados, procedentes ambas de una finca sita en 
la calle de Arnedo (Carabanchel Bajo), propiedad de doña 
Angela y don Benigno Díez Urosa, y necesarias para los 
anchos oficiales de la calle de Arnedo y otra de nuevo 
trazado, respectivamente. 

47. Aceptar la cesión de una parcela, de 16,04 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 5 ,le 
la calle de Piedrahita, propiedad de don Andrés Santamaría 
Godoy, y necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

48. Aceptar la cesión de una parcela, de 54,8.1 metro 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle Real de Pinto con vuelta al callejón de Gómez ~cebo, 
propiedad de don Francisco Estela Cerrada, y necesarIa para 
el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

49. Aceptar la cesión de una parcela, de 409,5~ metro~ 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en. e 
kilómetro 1 de la carretera de Vallecas a Villaverde, prople). 
dad de la Compañía Mercantil Accesorios Eléctricos (~. ~. , 
y necesaria para el ancho oficial de la citada vía pubhca. 

50. Aceptar la cesión de una parcela, .de 7~ metr~a 
cuadrados de superficie, procedente de una fmca sita e~1 . 
calle de Juan José Martínez Seco, propiedad de dr 1 ~e 
jandro López López, y necesaria para el ancho o ICla 
la citada vía pública. t o 

51. Aceptar la cesión de una parcela, de 113,7.5 me r la 
cuadrados de superficie procedente de la finca sIta en 

. ' d l P' o Clavero, calle del PICO Moncayo, con vuelta a la e IC. el 
propiedad de don José Sánchez Ruiz, y necesana para 
ancho oficial de la última vía pública citada. , don 

52. Abonar a doña Carmen Diéguez Hernandez ~ as en 
Antonio Adán Diéguez la cantidad de 5.947 p~se ~pro­
concepto de intereses de demora en el pago de a ~edad, 
piación que les fué realizada en una parcela de. su prora caIle 
de 125,80 metros cuadrados de superficie, sIta en 
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. de Miguel, con vuelta a la de los Montes Pirineos, 
d Ja\rler d e ria para una calle e nuevo trazado, con cargo a la 
y n~Jsa 644 del vigente presupuesto. 
parr~3~ Abonar a don Marcos V~ra Fernández la cantidad 

-7633 pesetas en concepto de mtereses de demora en el 
de J . de la expropiación que le fué realizada en una parcela 
pago propiedad, de 110.37 metros cuadrados de superficie, 
de u la calle Baja de la Iglesia, y necesaria para el nuevo 
::~o de dicha vía pública, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

Hacienda 

54. Aprobar un gasto de 13.500 pesetas, importe de las 
remuneraciones d~,:engadas por l?,s co~aboradores técn!cos 
dI Instituto Mumclpal de EducaclOn, ajenos a las plantillas 
eunicipales, durante el tercer trimestre del año actual, y su 

:bono con cargo al cré:Iito consignado para estas atenciones 
en la partida 81 del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto de 130.585 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios e~ importe ~e. los ma~e.riales 
'uministrados a las dependencias y ServlclOs mumclpales 
durante el mes de agosto último, según relación de Patri­
monio número 9, con cargo a los créditos consignados en 
el capítulo II del vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, importe de la 
factura presentada por la casa Transportes Checa Mone­
dero, S. A. (Chemosa), por el tranporte de un camión 
desde la calle de la Reina Mercedes al cementerio de 
Francos Rodríguez, empleando el camión trailer cinco horas 
y una grúa móvil, cuyo servicio se realizó el día 19 de 
febrero del corriente año, y su abono con cargo a la par­
tida 487 del vigente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 3.394 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo propiedad de don Gabino Benito Aulló, y asegu­
rado en la Compañía Lepanto (S. A.), como consecuencia 
del accidente de tráfico ocurrido el día 30 de marzo del año 
en curso entre dicho coche y el vehículo número 21 del 
servicio municipal, con cargo a la partida 741 del vigente 
pre upuesto. 

58. Aprobar un gasto de 2.108 pesetas, importe de los 
daños ocasionados en el puesto número 83 del Mercado del 
Generalísimo, producidos en accidente de circulación por el 
v~hículo municipal número 313, el día 28 de febrero del 
ano en curso, y su abono a don Manuel Príncipe Ardura, 
propi~tario del referido puesto, con cargo a la partida 741 
del vIgente presupuesto. 
. 59. ~probar un gasto de 126,50 pesetas, en cuya can­
tld~d se ll1cluyen 2,50 pesetas para gastos de giro, para 
~Ílsfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza el 
~mporte ?e las estancias causadas por menores naturales 
e Madnd, correspondientes al mes de julio del año en 

curso, con cargo a la partida 306 del vigente presupuesto. 
60 .. Aprobar un gasto total de 11.724.948,53 pesetas 

para saÍlsfacer el importe de treinta y nueve certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
COn cargo al capítulo II del vigente presupuesto. sa/l' Apr?bar un gasto total de 7.341.271 pesetas para 

IS. a.cer el Importe de dieciséis relaciones de facturas por 
Ullnll11stros realizados al Servicio de Acopios con carO'o 
a08c' 1 ' '" 62 apltu os II, VI Y VIII del vigente presupuesto. 
pa .. Aprobar un gasto total de 2.038.367,06 pesetas 
u r~ 8~Ílsfacer el importe de diez relaciones de facturas por 

Cl
'alnll11stros realizados a diferentes Servicios y dependen-

111 '. 
Vent l1nlclpales, con cargo a los capítulos II y VI del vi-

e presupuesto. 
\'alí~3 . Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
del G en la :r~nsmisión de la finca número 4:' úe ía avenida 
Luzá eneralislmo, verificada a favor de don .J d. vier Artiñano 

rraga y hermanos, teniendo en cuenta se trata de pri-

mera transmisión de terreno resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 
de marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en el 
apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, ser anulada la liquidación 
practicada por la citada transmisión y decretarse la conclu­
sión y archivo del expediente. 

64. Conceder a Ciur (S . L.) la bonificación del 90 por 
100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las fincas sitas en la calle del 
Ansar, con vuelta a la de Arquímedes; Sepúlveda, con vuelta 
a una de nuevo trazado, y Sepúlveda, 17 y 19, durante el 
tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir de la fecha de las calificaciones provisio­
nales respectivas, por hallarse acogidas las mismas a los 
beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la devolución de la cantidad 
de 1.366,70 pesetas, a que asciende el importe de los recibos 
correspondientes a los años 1961 y 1962, tercero y cuarto 
trimestres de 1963 y años 1964 y 1965, respectivamente, 
por el concepto de solares edificados y sin edificar y finca 
número 2 de la calle de Arquímedes; dicha devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos de los res­
pectivos conceptos de! presupuesto en curso y a favor de 
don Mariano Sanguino Herrero, titular de los recibos, 
y aprobar la liquidación practicada por el Negociado del 
Arbitrio por un importe de 432 pesetas por el período 
del 1 de enero de 1961 al 30 de junio de 1965, con cargo 
a Ciur (S . L.) y las que procedan a las respectivas Comu­
nidades de propietarios a partir del 1 de julio de 1965, 
hasta la fecha de inclusión de las fincas en matrículas a su 
nombre para la tributación periódica del arbitrio. 

65. Conceder al Colegio de San Estanislao de Kostka 
la bonificación del 50 por 100 de derechos para la construc­
ción de un colegio en la calle de Arturo Soria, 111, por 
estar declarado el mismo de interés social y ser de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
y por haber sido ya satisfechos los derechos liquidados por 
P.! concepto de obras, devolver a don Felipe Segovia Mar­
tínez, titular del recibo, la cantidad de 40.015 pesetas, 
importe del recibo de 17 de mayo último, debiendo tener 
lugar la devolución con cargo a los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto, y expedir simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 20.008 pesetas, suma que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento, por cuota bonificada con 
el 50 por 100 de derechos. 

66 a 68. Conceder a la Unión Territorial de Coopera­
tivas del Campo de Jaén la exención de pago de derechos 
para las licencias de apertura que, en su caso, puedan co­
rresponder a los locales que a continuación se relacionan, 
por disfrutar de igual beneficio en e! impuesto industrial 
al Estado, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
base 28, apartado a) } de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local: 

Local sito en la calle del Alcalde López Casero (galería 
de alimentación), puesto G. 

Local sito en el Mercado del Generalísimo (Puente de 
Vallecas), puesto número 133. 

Local sito en la calle de Antonio López (galería de ali­
mentación), puesto número 35. 

69. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos por la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder al local números 11 y 12, 
bloque 4, de la avenida de San Miguel, por disfrutar de 
igual beneficio en e! impuesto industrial al Estado, y ser 
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de aplicación 10 establecido en la base 28, apartado a) , de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

70. Conceder a la Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al local número 135 de la 
plaza de Pinaza, 22 y 24, bloque 713, de la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, por disfrutar de igual bene­
ficio en el impuesto industrial al Estado, y ser de aplicación 
10 establecido en la base 28, apartado a) , de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder a la Cooperativa Provincial Agrícola 
de Jaén la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
sito en el Mercado de doña Carlota, puesto número 14, por 
disfrutar de igual beneficio en el impuesto industrial al 
Estado, y ser de aplicación 10 establecido en la base 28, 
apartado a), de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

72. Conceder a don Julio Moreno Mesonero la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al establecimiento sito en la calle de 
Méndez Alvaro, 136, por estar enclavado el mismo en zona 
industrial en la que son autorizables las industrias grandes 
y medianas, y ser de aplicación, por tanto, 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza; 
debiendo, en consecuencia, aplicar la bonificación citada 
a la cuota señalada en el acta de inspección, otorgándole un 
plazo de quince días para hacerla efectiva. 

73. Conceder al Instituto de Hijas de la Divina Pastora 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al colegio Natividad de Nuestra 
Señora, sito en la calle de Martínez Izquierdo, 8, a partir 
del 1 de enero de 1965, por ser de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, siempre que la propiedad de tales bienes 
pertenezca, sin interposición de personas, a los titulares de 
dichos Centros o instituciones. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado las reclamaciones promo­
vidas por don Julio Castellot Martín sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a las fincas números 1 y 3 de la calle de Francisco Alcántara. 

75 a 77. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el paseo de las Delicias, entre las plazas de la Beata María 
Ana de Jesús y Legazpi. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
las Cinco Flechas, Antimonio, Oxígeno, Rubí y paseo de 
los Talleres. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
los Cedros, Magnolia, Cañaveral, San Benito y San Leo­
poldo y Padre Rubio. 

78 a 82. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
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fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por 1 
miento en las calles que se relacionan, así como ela A~un' 
que corresponde abonar a cada uno de sus propiet . u 
han ~ido fijadas de conformidad con las bases de i:

IO 
'. QIIf 

aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra POI ICI, 
'd d . h ' as tI a

d
. es qule se

f 
cItan, y ql ue se ~ga dsaber a los interesad, . 

me lante a orma reg amentana, e conformidad 
esta?lecido en los artículos 30 y 40 del reglamel~~n 
HaCIendas locales: o 

Obras de instalación de alumbrado público en el 
de Calvo Sotelo, que alcanzan en total 857.105 67 p ])a 

Ob d · l' , d 1 b ' ,e eta ras e msta aClOn e a um rada publico en la a . ' 
de José Antonio, que alcanzan en total 2.903.060,73 p~:~da 

Obras de alumbrado, calzada y absorbederos en el 
del Prado, que alcanzan en total 2.084.356,51 peseta;a. r 
calzada, 32.567,23 pesetas por absorbederos y 67.90775 po 
setas por alumbrado. ' ])t. 

Obras de calzada en las calles de Enrique Fue t 
v Carolina RamÍrez (Salasierra), que alcanzan en totatl\:. 
setas 585.524,67. r 

Obras de alumbrado público en la avenida de Daroca 
que alcanzan en total 728.280,21 pesetas. ' 

83. Conceder la exención de pago de la cuota asignada 
en concepto de contribución especial por alumbrado a la 
finca número 104 de la calle de Serrano, en la que se hallan 
instaladas la Parroquia de San F rancisco de Baria y la 
Re~ide~~ia de la . Comunidad de ,los Padres Jesuítas, por 
aphcaclOn de 10 dIspuesto en el articulo 472 de la vigente ley 
de Régimen local, accediendo con ello a 10 solicitado por el 
señor Cura Párroco de aquélla. 

84. Conceder al Hospital-Asilo de la Beata María Ana 
de Jesús, accediendo a 10 solicitado por la Superiora de la 
Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús que 
lo regentan, la exención de pago de la cuota de contribu· 
ciones especiales asignadas a la finca números 93 y 9S de 
la calle del Doctor Esquerdo, por las obras de alumbrado, 
realizadas en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta 
que, por tratarse de una institución dedicada exclusivamente 
a fines de carácter benéfico docente y dependiente de la 
Jerarquía eclesiástica, está exenta del pago de estas contri· 
buciones, de conformidad con 10 establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

85. Conceder a la Fundación de Santa Ana y San Ra· 
fael, accediendo a la solicitud de su presidente, don Vi· 
cente H. Hernando Elorrieta, la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alumbrado 
público, asignadas a la finca número 57 de la calle del 
Doctor Esquerdo, de conformidad con 10 establecid~ ~n el 
apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Reglmen 
local. 

86. Conceder a la Comunidad de Religiosas Concep­
cionistas Franciscanas Descalzas de Caballero de GraCIa, 
accediendo, en parte, a 10 solicitado por su Abadesa, Sor C~. 
razón de María, la exención del pago de las ;uotas ~ 
contribuciones especiales asignadas a las fincas numeros ~ 
de la calle de Donoso Cortés y 51 y 53 de la de Blasc~\,~e 
Garay, por obras de alumbrado, realizadas en las respecb 1 . 

calles, en la proporción correspondiente a la parte d~d ~ 
fincas destinadas a capilla y Residencia de la Comum .~ , 
por lo que las cuotas asignadas quedarán reducII ~ 

.' d s a qUl' a 1.607,28 pesetas por la parte destinada a VlVlen a 
ladas y colegio retribuído, de conformidad con el

d 
a~t~~ 

do e) del artículo 472 de la ley de Régimen lo<;al e pe_ 
junio de 1955, y, en consecuencia, se procedera a la exota 
dición del correspondiente recibo por el concepto Y eu 
referidos. . d con-

87. Conceder la exención de pago de las c~otas ;7 de 
tribuciones especiales asignadas a la finca nurn~o Jeera· 
la calle de Martín Machío, por obras de calza a, / itadO 
alcantarillado y bocas de riego, accediendo a 10 so 1C 
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~ 
d ~ Bonifacia Ortíguez Hernández y otros, teniendo 

por ~I~:a que tributaba .con .el recarg? del 4 por 1O~ so?;e 
CU t 'bución territonal, 1l1compatIble con la apltcaclOn 

-o con rIontribuciones especiales, a tenor de lo precep­
ele las c el artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de 
tua~oden 1955 vigente en el tiempo de ejecución de las men-
'unlO e , 
J. das obras 
Clona Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 1.010,95 

. importe del contador de agua que estaba instalado 
pesetas' finca sin número de la ronda de Toledo (Mercado 
en una ' d di' 1 t 1) Y que fue hurta o e su emp azal111ento, y que a 
Cenr c~ntidad sea cargo a la partida 425 que, con el 
Cl~ \e "Suministro de agua para las dependencias mu­
~I~ales y lectura de contadores y obras de reparación 
n'opa 1 . 
.. acometida", figura en e vigente pre~up~esto. 
) 89 Adoptar un acuerdo con los slgUlentes apartados: 

Pr·imero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 
d 30 36 Y 1,96 metros cuadrados, hecha a favor del Ayun­
t emie~to por don Francisco Casas Torres, propietario del 
alar sito en la calle de Juan Español, sin número, por ser 

soecesarias para su incorporación a esta última vía pública 
~ resultantes de la alineación efectuada el referido solar 
~r la primera División de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 17,85 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regularización y, por 
tanto beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por 
el pr~cio de 45.981,60 pesetas, previa inscripción de la par­
cela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos. 

Tercero. Que al torgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana; y 

Cuarto. Que por la Sección de Gastos de la Interven­
ción General se anule la contracción del crédito de 44.795 
pesetas efectuada, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 20, partida 638, del presupuesto de 1966, y asi­
mismo que por la Intervención de Urbanismo se realice 
la anulación del crédito de 1.186,60 pesetas, contraído en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto de 
ingresos del pasado año, cantidad resultante de la compen­
sación entre los importes de la expropiación y apropiación 
que se proponía, y en su lugar se contraiga por la Sección 
<le Contabilidad de la Intervención General la cantidad 
importe de la apropiación acordada al capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos. 

Acopios 

90. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de maderas de todas clases que durante el plazo de 
dos años precisen los Servicios y dependencias municipales, 
c~l~brada el día 15 de septiembre último, y adjudicar defi­
nitIvamente la misma a favor de Adrián Piera (S . A.), autor 
~el la única proposición presentada, con la baja ofrecida 
e 0,5 por 100 sobre el presupuesto de contrata, de 500.000 

pesetas. 

Deportes y Festejos 

R ~l. Aprobar el gasto de 5.000 pesetas a satisfacer a la 
d ~ e Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra Señora / t Almudena, Patrona de Madrid, importe de los gastos 

ti·
e 

a solemne función r eligiosa celebrada el día 8 de sep­
emb 'l' e re ~ ,ttmo, en la Santa Iglesia Catedral, que costea la 

a~~p~raclon. en cumplimiento del Voto de Villa otorgado el 
vig 646, Siendo cargo dicha suma a la pa< ~:Ja 111 del 

ente presupuesto. 
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92. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 8.375 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo, el importe de los trofeos concedidos para distintas com­
peticiones deportivas, con cargo a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

Saneamiento y Limpiezas 

93. Adoptar un acuerdo con los siguietes apartados: 
Primero. Que resolviendo el concurso convocado por 

la Corporación Municipal para la adquisición de diez uni­
dades autoaljibes se efectúen las siguientes adjudicaciones: 

A Barreiros-Diesel (S. A.), cuatro unidades autoaljibes, 
con cisterna, de 7.000 litros de capacidad, montada sobre 
camión Berreiros-Saeta 75, al precio unitario de 420.610 
pesetas. 

A Finanzauto y Servicios (S. A.), tres unidades auto­
aljibes, con cisterna, de 7.000 litros de capacidad, montada 
sobre camión Pegaso 1100/1, al precio unitario de 408.000 
pesetas. 

A Mercauto (S. A.), tres unidades autoaljibes, con cis­
terna, de 7.000 litros de capacidad, montada sobre camión 
Pegaso 1100/1, al precio unitario de 406.000 pesetas; y 

Segundo. Que el importe total de dichas adquisiciones, 
cifrado en 4.124.440 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 648 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. 

JI'"'"·""""""" '""""""" """"",,,,,,, .".,\,'"°\, °"'\1'11""\"\"\""""11'\,",',,',,'\"\"\" """ \,"0",, \,',,'1," """'" 

Ay untam i ento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, P lanelles Guerrero, Soriano 
Rodríguez, Alvarez Avellán, Esteras Navalpotro, Fernán­
dez Obregón, García García, González de Diego, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo, 
Ledesma López, Mercado Arroyo, Moreno Arenas, Olmos 
Puech, De Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Ma­
ceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, señorita Tomé 
Lambea, y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana, dándose lectura por la Secretaría al siguiente tele­
grama urgente del Director general de Administración 
Local: "Acordado Junta Central Censo que Municipios 
más de 300.000 habitantes participen elección Procurador 
representante demás Municipios provincia, ruégole con­
voque urgentemente sesión extraordinaria ese Ayuntamien­
to para lunes día 2 de octubre a fin designar compromisario 
representante en referida elección, ajustándose en 10 demás 
a normas decreto 1.485 de IS de junio último y disposicio­
nes dictadas para su desarrollo." 

A continuación se dió lectura a aquellos artículos del 
decreto 1.485/1967, de 15 de junio, sobre elección y reno­
vación de Procuradores en Cortes representantes de la 
Administración Local. 

Acto seguido se procedió a la votación secreta y por 
papeletas, que arrojó el siguiente resultado: 

Don Luis Soriano Rodríguez, 2S votos; don Jesús Sue­
vos Fernández, 1 voto, y don Pedro Tomás Esteras Na­
valpotro, 1 voto. 

Como consecuencia, quedó proclamado compromisario 
para la elección del Procurador representante de los Muni-
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cipios de la provincia, que tendrá lugar el próximo día 4 en 
el Salón de Actos de la Diputación Provincial, don Luis 
Soriano Rodríguez. 

Se levantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 
mañana. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 3 DE OCTUBRE DE 1967, PRE­
SIDIDA POR LA JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL. 
Presidente, excelentísimo señor don Manuel Soler Dueñas, 
Presidente de la Audiencia Territoria1.-Vocales: exce­
lentísimos señores don José Martínez Agulló, Marqués de 
Vivel, y don Juan Abelló Pascual, e ilustrísimos señores 
don Andrés Crespi Jaume, don Benedicto Blázquez Jiménez, 
don José María Gutiérrez Ballestero, don Antonio Segado 
Sánchez, don Miguel Malacuera Tola, don Juan Martínez 
Correche, don Germán Gervás Díez, don Rafael Zahonero 
Rochet, don Justo Uslé Trueba, don Jaime Ramos Mon­
tero, don Emilio Alvarez Arias, y Secretario, ilustrísimo 
señor don Sinesio Martínez Fernández-Yáñez, que 10 es 
de la Junta Provincial del Censo Electora1. 

Abierta la sesión por el señor Presidente, se da 
lectura del decreto 1.485/1967, de 15 de junio, y de­
creto 2.129/ 1967, de 19 de agosto, así como de la convo­
catoria. 

Seguidamente se procede a las operaciones de votación. 
Los señores Electores son llamados por el orden siguiente: 
don Carlos Arias Navarro, don Jesús Suevos Fernández, don 
Ricardo Villalba Rubio, don Manuel del Moral Megido, 
don Luis Pérez Hemández, don Luis Sánchez Agesta, 
don José Planelles Guerrero, don Constantino Pérez Pilla­
do, don Luis Soriano Rodríguez, don Manuel Almeic!a 
Segura, don Santiago Alvarez A vellán, don Francisco 
Antolí-Candela Cebrián, don José Bañales Novella, don 
José Luis de Ceballos Bourgón, don Rafael Dal-Re Ten­
reiro, don Pedro Tomás Esteras Navalpotro, don José 
Alfredo Fernández Obregón, don Fernando García García, 
don Ismael Joaquín González de Diego, don Antonio Her­
nández Lázaro, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
don Carmelo Lacaci González, don Felipe Laporta Lorenzo, 
don Gaspar Ledesma López, don José María Maureta 
González, don Romualdo Mercado Arroyo, don José Morán 
Navalón, don Francisco Moreno Arenas, don Vicente Olmos 
Puech, don Manuel de Quadros Tejeiro, don Jaime Ramos 
Montero, don Luis Resel Maceira, don José Rodríguez­
Tarduchy de la Puente, don Florencia Rodríguez de la 
Torre, doña Oliva Tomé Lambea, don Justo Uslé Trueba 
y don José de la Viña y Villa. No comparecen los Conce­
jales don Manuel Almeida Segura, don Francisco Antolí­
Candela Cebrián, don José Alfredo Fernández Obregón, 
don Ismael Joaquín González de Diego y don José Rodrí­
guez-Tarduchy de la Puente. 

Terminada la votación, se procede al escrutinio, dando 
el siguiente resultado: 

N úmero de votantes, 32. 
Número de votos obtenidos por el excelentísimo señor 

don Carlos Arias Navarro, 29. 
N úmero de votos obtenidos por el ilustrísimo señor don 

Luis Soriano Rodríguez, 1. · 
Votos en blanco, 2. 
Votos nulos, ninguno. 
Una vez totalizado el número de votos obtenidos por 

cada candidato, y no habiéndose producido reclamación 
alguna, la Mesa proclama Procurador en Cortes electo por 
el Ayuntamiento de Madrid a su Alcalde Presidente, e! 
excelentísimo señor don Carlos Arias Navarro, que ha 
obtenido 29 votos, superior a la mitad más uno de todos 
los que de hecho componen la Corporación (37). 

Se levanta la sesión a las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 
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~ 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIM 

V:0CAT?RIA EL ~ÍA 6 DE ~CTUBRE DE 1967.-Extrac~~ en . 
sldencla del Pnmer Temente de Alcalde, don Jes' . Pr 
Fernández.-Asistido por e! miembro de la C:r

s 
rue : 

de mayor edad, Segundo Teniente de A lcalde don i. aC], 
Villalba Rubio, y por el Secretario general, ~eñor F lca~ 
dez-Villa. - Asistieron los Concejales señores :rnan_ 
Agesta, Plan elles Guerrero, Soriano Rodríguez ;rchez 

Avellán, Bañales Novella, Dal-Re Tenreiro Fe ~art 
Ob ' G 'G 'H 'd l' ,rnand'l ¿eg?,n, ar~a ~r~a, ,~rnanL ez ,azaro, Jiménez-~lilb 
YL' utteMrrez, dacAacl onzMa ez" aNPorta, Lorenzo, Ledero 

opez, erca o rroyo, oran avalan, Moreno Arena 
Olmos Puech, Ramos Montero, Resel Maceira Rodr' 

d h d P U' 'lguCZ. Tar uc y e la uent~, sl.e Trueba y De la Viña y Vil~ 
E~cusaron su aSls~encla, por encontrarse fuera d~ 

Mad!"ld, el Tercer T.emente _ de Alc~lde, señor Del 1Ionl 
Megldo, y los Concejales senores Perez Hernández Pé 
Pillado, Almeida Segura, Antolí-Candela Cebrián y'Ro;~~ 
guez de la Torre, y por enfermedad la señorita TOmt 
Lambea. 

Abierta la sesión a las diez horas, se da cuenta del decre­
to de la Secretaría Gener~~ del Movimi~nto 2.139/ 1967, de 
19 de agosto, sobre elecclOn de Conse jeros nacionales del 
Movimiento y de una comunicación de la Delegación 'a­
cional de Provincias, de 26 de septiembre, cuyo texto 
es el siguiente: "Ante consulta formulada sobre cómputo 
habitantes en poblaciones mayores de 250.000 habitantes 
se aclara que corresponde designar un Compromisario má' 
por cada 250.000 habitantes o fracción que sobrepase de 
dicho número ." 

A continuación se procedió a la votación secreta y por 
papeletas. Habiendo emitido el sufragio todos los señore 
Concejales presentes, se practica el escrutinio y quedarán 
proclamados Compromisarios los siguientes Concejale : 

Don Manuel Almeida Segura. 
Don Fernando García García. 
Don Felipe Laporta Lorenzo. 
Don Gaspar Ledesma López. 
Don José Morán N avalón. 
Don Francisco Moreno Arenas. 
Don Vicente Olmos Puech. 
Don Luis Pérez Hernández. 
Don Constantino Pérez Pillado. 
Don José Planelles Guerrero. 
Don Jaime Ramos Montero. 
Don Ricardo Villalba Rubio. 
Don José de la Viña y Villa. 
Don Carmelo Lacaci González. 
Don Luis Resel Maceira. 
Don Jesús Suevos Fernández. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Se levantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 

mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 
·d or el En uso de las facultades que me están confen as P 

apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento deCOr~ 
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico ~e.las ~ la 
raciones locales, y previo informe de los ServlclO~ y. eles 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SigUI en 

LICENCIAS DE APERTURA 
. de 

Don Tomás Martín García, para bar en el barrIO 
Moratalaz, polígono Z, casa 1, local 1. ue de 

Don Alberto Mas Enche, para instalar un tan~9. 
fuel-oil en la calle de los Hermanos Del Moral, 27 y 

Pu 

de 

de 

del 

ner 

con 
kil 

O1W 

en 
do 

res 

cjOl 

ligo 

lila 
ci;;o 

sed 

non 

y s: 
Cr 
E t 

rrOI 
nún 

pedl 

telel 

ñor· 

en , 

pel~ 

par¡ 

ria, 

de I 

pó¡ 

Daj¡ 
j 

Ayuntamiento de Madrid



la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Camilo Rodríguez, para instalar un depósito de 

~lon en la calle de Navalmanzano, sin número (Ciudad 
tY'tro eo . ) 
yo rta de HIerro . 
rue

C 
unidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

omUe de Gutierre de Cetina, 22. 
en l~ ca Hilario García Díaz, para taller de reparación de 

o~~i1es en la calle de José Sánchez Pescador, 6. 
aUl~~~ Gregorio Ibarra Ormazáb~l, para t~ller de mani­
,liado de plástico en ~~ calle de N Icolasa Gomez, 10? 

Jo é Martínez e HIJOS (S. L.), para venta de artIculas 
neamiento en el paseo de Extremadura, 12. 

de ~on Antonio Ferreiro González, para bar en la Colonia 
d anta Margarita, locales comerciales números 22 y 23. 
e Don Juan Jiménez Arévalo, para cafetería en la calle 

1el Carmen, 17. 
Don Rufino Rodríguez Herrero, para taller de fonta-

ría en la avenida de San Diego, 11. 
ne , . J" Bl' d' Don Santiago lmenez azquez, para roguena, como 
ambio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 32. 

c. Doña Rosario Contreras Tebar, para bar restaurante, 
como ampliación, en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 12 (Barajas). 

Don Antonio Felipe Solano, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de! Arroyo del Olivar, sin número. 

Doña Francisca San Alberto Jiménez, para mercería 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 10, plaza 8 (pobla­
do de Marconi). 

Comunidad de Propietarios, para instalar tres ascenso­
re en la calle elel Doctor Fleming, 55 (prolongación). 

Doña Otilia Gutiérrez Serrano, para taller de confec­
ciones en la calle de las Mayólicas, 7 (Gran San BIas, po­
lígono F). 

Doña Visitación Revuelta Calleja, para instalar un ar­
mario frigorífico, como ampliación, en la calle de Fran­
cisco Ricci, 7. 

Manufacturas Cumbres (S. L.), para mercería y cami­
ería por mayor en la costanilla de los Angeles, 5 y 7. 

Don Isaac Sánchez García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Mario, 21. 

Doña María del Carmen Areta Fuentes, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la calle de la 
Cruz del Sur, torre C, tienda número 6 (barrio de la 
Etrella). 

Don Baltasar García Gutiérrez, para fábrica de chu­
rr.o y patatas fritas en la calle particular de Horcajo, sin 
numero, bloque 5. 

Don Amancio Guerrero de la Cruz, para casa de hués­
pedes en la calle de la A duana, 23. 

~on Jerónimo Solana Rivera, para mantequería y pas­
telena _en la avenida de Portugal, 169. 
_ Dona Emilia García Santiago, para peluquería de se­
noras en la calle de Eduardo Morales, 23. 

Don Manuel Seoane González, para venta de metales 
en el paseo de Extremadura, 323. 

1 Doña, María del Carmen García-Moreno Burgos, para 
pe uquena de señoras en la Ciudad Parque Aluche, casa 110. 

Don Antonio García de la Mata Bautista de Lisbona, 
par~papelería y librería en la Ciudad Parque Aluche, 205. 
. On Juan Chamorro Carrasco, para instalar maquina-

na como l" , l . 7 'R amp laclOn, en a calle de PrudenclO Alvaro, O. 
de torca (S. A.), para almacén cerrado de máquinas 

o Cll1a en la calle ele Pericles 21. 
Don J 1" ' JlÓs't ti lan Pérez Burgos, para mataelero de aves y de-
IDO cerrado en la calle elel Cactus 9. 

On M . , 
D' , anano Solla García para bar en la calle de 

all1l1el, 3. ' 

con~o~ Pe?ro Correa García, para café bar y restaurante, 
D I1lblO de nombre, en la calle de Jardines, 11. 

.\nge~;Joaquín Gómez Rivas, para carnicería en la calle de 
¡poI!, 6 (galería de alimentación, tienda número 6) . 
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Don Julián Liévana Madero, para salchichería en la 
calle de Ana Isabel, 9 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 8). 

Supermercado Romero (S. A.), para supermercado en 
la calle de Carlos Maurrás, 2. 

Don Leonardo Blázquez Gómez, para bar en la calle ele 
Gaya, 88. 

Don Juan García García, para taller de carpintería en 
la calle de Santa Juliana, 56. 

Linoleum Nacional (S. A.), para instalar un tanque ele 
fuel-oil, como ampliación, en la calle de Alicante, 4. 

Don Luis Mulas González, para taller de confección 
en la calle de Montesa, 14. 

Don Victoriano Rincón Pérez, para fábrica de cajas ele 
cartón en la calle ele la Virgen de la Fuencisla, 6. 

Matitegui y Abarca (S. L.), para taller de aerografía 
en la calle de Alfonso Gómez, 57. 

Umugar, para instalar un tanque de fuel-oil en e! paseo 
de la Reina Cristina, 19. 

Estructuras y Carpinterías Metálicas (S. A.), para ins­
talar un tanque de fuel-oil en el camino del Puente del 
Ferrocarril, sin número. 

Don Manuel de Orbe Díaz, para bar en la calle del Pico 
Cebollera, 45 (Puente de Vallecas). 

Don Manuel Villabrille Mayoral, para café bar, como 
cambio de nombre, en la plaza del Perú, 4. 

Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, para insta­
lar un tanque de gas propano en la carretera de Madrid 
a Irún, kilómetro 12 (Fuencarral). 

Doña María Aguirre Díaz, para mantequería y tienda 
de ultramarinos en la calle de Sarria, local número 16. 

Doña Esperanza Gómez Murciego, para venta de mue­
bles en la calle de Ponferrada, 13, local comercial número 15 
(barrio del Pilar). 

Doña Valeriana Adán de Mingo, para cacharrería en la 
calle de Santoña, 44. 

Don José García San Miguel, para restaurante en la 
calle de Silva, 17. 

e. de Salamanca (S . A.), para venta de automóviles, 
piezas de recambio y accesorios, como ampliación, en la 
avenida de Valladolid, 45. 

Doña María Dolores León Ramírez, para peluquería de 
señoras en la prolongación de la calle de Elizondo, con vuelta 
a la de San Fortunato, sin número. 

Don Angel Limón Sanz, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle de la Virgen del Lluch, 142. 

Don Felicísimo García Herrero, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos, loza y cristal en la calle de 
Guzmán el Bueno, 34. 

Doña Amelia Lambra Baena, para bar en la calle de 
Coca, 2, bloque número 3. 

Don Paulino Lorenzo Tardón, para papelería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Hernani, 25. 

Derer Boyden, para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 55. 

Unión Carbide Ibérica (S . A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Antonio Torres Espejo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Comandante Zorita, 11. 

Aldaba (S . A.), para agencia de publicidad y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 87. 

Don Urbano Martín Rasueros, para bar en el barrio del 
Pilar, vaca 9, tienda número 22. 

Don Candela Manzanares Espinosa, para taberna en la 
calle de Albalate del Arzobispo, 13. 

Don Juan Marín Moya, para ampliar a bar su taberna 
sita en la calle del Zaratán, 5. 

Ferretería Sur de Suministros Industriales (S. A.), para 
ferretería, cerrajería y domicilio social en la calle de Em­
bajadores, 170. 
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Don Vicente Delgado Villares, para venta de muebles 
en la calle de Isidra Jiménez, 1. 

Don Luis Gómez Martínez, para venta de muebles en 
la avenida de Aragón, 14. 

Don Giovanni Emmanuele Mantovani de Miguel, para 
bar en la calle del Doctor Esquerdo, 107. 

Don Teófilo Fernández Prieto, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Camichí, 23 y 25 . 

Doña Amelia Obregón González, para autoescuela en 
la Colonia de San Nicolás, bloque 19, local número 1 (cruce 
de Villaverde). 

Don José García Espinola, para estudio fotográfico con 
galería en la calle de Clara del Rey, 17. 

Don Casto Coto López, para bar restaurante en la calle 
de Toledo, 80. 

Don Rafael Muñoz Careaga, para estación de lavado 
y engrase de automóviles con venta de lubricantes, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 
número 66. 

Don Miguel Manzanedo Ibáñez, para fábrica de piezas 
para aparatos electrodomésticos en la calle de Alesanco, 11. 

Don Pedro Ferrando Amutio, para autoescuela y alqui­
ler de automóviles en la calle de la Santísima Trinidad, 17. 

Don Jesús Fernández Nuño, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Ramón Saiz, 26. 

Don José Díez Fernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Grilo, 4. 

Don Teófilo Moreno González, para taller de zapatería 
en la calle de Antillón, 10. 

Don Luis González López, para escuela automovilista 
en la plaza de Pinazo, local 195 (San Cristóbal de los 
Angeles). 

Don Joaquín Díez Díez, para ampliar a bar su taberna 
sita en la calle del Amparo, 81. 

Don Juan Canales Setién, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Sierra Gorda, 17 (Vallecas). 

Don Evaristo Carbonell Vi llar rubia, para taller de ce­
rra j ería en la calle de Norberto, 3 (Vallecas). 

Don José V ázquez Bembiela, para colegio en la calle 
Particular, sin número, bloque 1. 

Don Germinal Román Sánchez, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 
número 45, bloque 13 (barrio del Pilar). 

Autos Gema (S. A.), para escuela automovilista en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 39. 

Don Eduardo Meléndez Fernández, para imprenta en 
la calle de Teruel, 17. 

Doña Flora Moya Rubio, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Antonia Calas, 4. 

Don Bernardino Veiga Martínez, para venta de deter­
gentes y jabones, como ampliación, en la calle de San­
tiago, 9. 

Don Venancio Moirón Arias, para sastrería en la calle 
del Arenal, 16. 

Don Agustín Recio Borreguero, para taller de carpin­
tería en la calle de Antonio López, 115. 

Don Abel Rodríguez Rozas, para pensión en la calle del 
Pi amonte, 9. 

Plasino (S. L.), para fábrica de piezas de baquelita y 
urea en la calle del Serrallo, 31. 

Don Francisco Alcacer Ruiz, para taller de ebanistería 
en la calle de Ramón Luján, 56. 

Don Hipólito Alvarez Carbón, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Buendía, 25. 

Doña Isabel Sánchez Fernández, para venta de comes­
tibles en la calle de Algara Rico, 30. 

Don Jesús Galindo Vela, para bar en la calle de N ues­
tra Señora del Rosario, sin número. 

Don Enrique Martínez Millán, para instalar un ascen­
sor en la calle de Canillas, 40. 
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Doña Ana Paloma Martínez, para colegio e 1 

de Concepción de la Oliva, sin número (Colon7a ~ callt 
Rosales). e los 

Don José Salazar Gardeazábal, para taller de im 
en la plaza de Getafe, 6. prenta 

Doña Asunción Villasevil Sánchez, para taller d 
ración de aparatos electrodomésticos en la calle del G rep; . 
Oraa, 18. eneraJ 

Doña Fulgencia Carrillo Sánchez, para taberna 
cambio de nombre, en la calle de Argensola l j • cOlllQ 

Instalaciones Especiales (S. A.), para tal1~r d~ m taO 
de vehículos en la calle de las Islas Malucas 4 on le 

Don Alicio H ernández Berrocal, para cas~ d'e hu' 
des en la calle de Argensola, 9. esp<"-

Don Francisco Martín Guíe, para ampliar a bar s 
berna sita en el barrio de San Lorenzo, bloque 30 ti

U ~ 
número 2 (Hortaleza). ' en 

Don Angel Adán Domínguez, para perfumería drog 
ría, bisutería y venta de artículos de limpieza en' el pa~~ 
de Extremadura, 179. 

Doña María Francisca Puig Olivella, para fábrica d 
productos para mosaicos en la calle de Rerminio Puerta e 
número 41. • 

Mitchell (S. A.), para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Miguel Yuste, 45 . 

Don José Luis García Varona, para almacén cerrado de 
ferretería en la calle del Monte Perdido, 34. 

Don Juan Antonio Méndez F uertes, para ferretería en 
la calle del Mesón de Paredes, 49. 

Don Vicente Bonilla Fernández, para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de José 
del Pino, 48. 

Doña Pilar H erraiz Carrascos a, para instituto de belleza 
en la calle del General Oraa, 66. -

Don Luis Ruiz Aseguinolaza. para peluquería de seño· 
ras en la calle de Goya, 116. 

Don Máximo Pascual Ramírez, para depósito cerrado 
de ultramarinos en la calle de Don Ramón de la Cruz. 12. 

Amador Lamela (S. A.) , para venta de pan y bollo 
en la calle de Alfar, 8 (galería de alimentación, pue to 
número 1). 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo· 
llos, como ampliación, en la calle de Antonio Salvador. 51. 

Don Luis González Carnicero, para venta de pan y be­
llos en la calle del Cerro Bermejo, 19. 

Don Cándido García Bustamante, para corsetería y venta 
de artículos de mercería, como ampliación, en el paseo de 
Ex tremadura, 43. 

Electrodo Comercial (S. A.), para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión, como camblO de 
nombre, en la calle de Alcalá, 104. . 

Don Angel Garrido Amor. para tienda de ultraman~~. 
como cambio de nombre, en el Mercado de Ibiza, caJon 
números 75 y 76. d 

Don Leu Lii Y oung, para restaurante en la calle e 
Muñoz Torrero, 3. !I 

Don Clemente Llorente Burgos, para bodega en la ca e 
de Allariz, 12. ., de en' 

Don Delfín Fernández Sánchez, para estaclOn 

grase en la c~l,le de C.anencia, 11 y 13. . calle 
Don Flonan Egumoa Barrena, para garaje en la 

de Zurbano, 39. d las 
Senar (S. A.), para depósito cerrado en la calle e 

Aguas, 1. 1 calle 
Don Jerónimo Capellán Fernández, para bar en a 

de Alcalá, 323. d pan 
Don Macario del Barco y Barco, para despacho e 

en la calle de María del Carmen, 94. de pan 
Don Teodoro R ernando Hernando, para venta 

y bollos en la avenida de Portugal, 127. 
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Frutos Pérez Poza, para casa de huéspedes en la 

Don . 4 
11 de Barbien, . 

ca bon Sotera Velázquez Rodríguez, para bar en el barrio 
.\eropuerto, bloque 244, local D. 

1 D Antonio Blanco Labanda, para venta de pan 

Il
on 

como cambio de nombre, en la calle del General . bo os, 
• Ichaga 14. 
~ Don Juan José Quirós Pacheco, para restaurante en el 

rrio del Aeropuert.o, Mbloq~e 332, le~radA.d 1 . 
Don Pedro Parejo oran, para t1en a. e u tram.a~l11os , 

010 ampliación, en la calle de FranCISco MUlllCIO, 7 

,Orcasitas). , . ' , 
Centro Farmaceutlco NaCIOnal (S. A.), para almacen 

)' \'enta de productos farmacéuticos en la calle del Doctor 
E pina 7 y 9. 

Do~ Fausto Mora y Gómez~Olmedo, p~ra me.rcería, 
no cambio de nombre, en la avemda de Ramon y CaJal, 69. 

COI Don Agustín Tuñón Camarena, para autoservicio de 
la alimentación en la calle de San Ramón Nonato, 2. 

Don Fausto Vázquez Martín, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Olivo, 28. 

Don Salustiano Díaz Molina, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de María Dolores, 6. 

Visan (S. A.), para venta de comestibles en el Mercado 
de ViIlaverde Alto, puesto número 33. 

Don Antonio Expósito Rodríguez, para taberna en la 
calle del Sauce, 8 (polígono de Santa Marca). 

Don César Cuervo Cue, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la calle de Trafalgar, 7. 

Pioner Concrete Hispania (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Padre Xifré, 5. 

Doña Damiana Pérez García, para ampliar a frutería su 
cacharrería en el oaseo de los Perales, 53. 

Don Baldome;o Parras Ramos, para venta de pan 
y bollos en la calle de Ramiro Molina, 4. 

Don Juan Manuel Maza Alonso, para venta de muebles 
en la avenida de Oporto, 32. 

Jomig (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Quintana, 15. 

Don Teodoro Molinero Onrubia, para bar en la calle 
de Vinaroz, 25. 

Don Julio Ontero Insausti Cordón, para venta de huevos, 
ave y caza en la carretera de Aragón, 95 (galería, puesto 
número 15). 
. Don Enrique Picazo Puerta, para carnicería y salchiche­

na en la calle del Santuario, 64 (Usera). 
Don Pedro Auñón Barranco, para perfumería en la 

calle de la Oca, 31. 
o Doña Adelina de la Moya Barroso, para peluquería de 

senoras en la Urbanización de San Matías, 513. 
~on Vidal Cañamares Valeros, para tienda de ultra­

mannos en el Mercado de Barceló, puesto número 13. 
o Don Manuel Grossocordón Sánchez, para peluquería de 

senoras en la calle de las Tabernillas, 17. 
Doña María de las Nieves Arias Fernández, para des­

~cho y obrador de pastelería, como cambio de nombre, en 
calle de Cádiz, 6. 
IDon José Ortiz Reina, para taller de bolsos de señora 

en a calle del Doctor Fernando Primo de Rivera, 8. 
d Doña María de las Nieves Arias Fernández, para fábrica áf.an y despacho, como cambio de nombre, en la calle de 

IZ,6. 

Don Diego Díaz Pérez, para salchichería en el paseo 
de los ~erales, 48. 

apa OCledad Anónima Española Schneider, para fábrica de 
call~a~os de radio, televisión y aplicaciones electrónicas en la 

D e Aravaca, 24. 
cado ~: El~ilio CQsmen Gómez, para carnicería en el Mer­

IbIza, puesto número 3. 
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Don Marino Benito Riesgo, para carnicería en el Mer­
cado de San Pascual. 

Doña María de la Torre Martín, para pescadería en la 
plaza de Pinazo, local comercial número 149. 

Don Eliseo Sanz Marina, para carnicería en la calle de 
Juan Pérez Z úñiga, 25 . 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para depósito cerrado 
de comestibles en la calle de José María Subirón, 18. 

Don Adolfo Muñoz Domínguez, para confitería, paste­
lería y venta de fiambres en la calle de Gutenberg, 6. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal bancaria en la calle de Manuel Alonso (El Pardo). 

Don Alfonso del Rey Cámara, para ampliar con sala de 
baile su restaurante sito en la calle del Marqués del Riscal, 
número 11. 

Don Abundio Vega García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Rosario, 27. 

Don Felipe Provencio Sanz, para bar en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 70. 

Don J uan José González Vergara, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la carretera de 
San Martín de la Vega, 18. 

Don Jesús Gómez Jiménez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Colombia, 22. 

Don Antonio García Canosa, para despacho de leche 
en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, bloque 254, local 
comercial número 12. 

Don Luis Ramón Roibal Tejedor, para estudio cinema­
tográfico en la calle del Capitán Haya, 30. 

Compañía Internacional de Coches Cama, para instalar 
un montacargas, como ampliación, en la calle del Marqués 
de Urquijo, 28. 

Don Angel Rojo Ramos, para droguería, como am­
pliación, en la calle del Noviciado, 7. 

Don Moisés Gil García-Ochoa, para tostad ero de maíz 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 73. 

Doña Manuela Marco J ulve, para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Teresa, 14. 

Don José Mestanza Domínguez, para depósito cerrado 
de pescado ahumado en la calle de Pedro Tejeira, 19. 

Doña Pilar Pisa Jiménez, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hernani, 63. 

Don Rafael Cuesta Tarrio, para fundición de metales 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 19. 

Don Saturnino Pérez Gómez, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Espinela, 3. 

Don Benjamín Villar Bernal, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Gregorio 
López, 3 (Vicálvaro). 

Don Tomás Moreno Castro, para carnicería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 14, galería de alimentación, 
puesto número 18 (Puente de Vallecas). 

Don Gregorio García García, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Allariz, 10. 

Doña Rosa María Alvarez Andrés, para cafetería en la 
calle de Colombia, 22. 

Don Guillermo Ferrer Jiménez, para taberna en la calle 
del Doctor Sánchez, 19. 

Don Francisco Escribano Parra, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en el paseo del General Martínez 
Campos, 4. 

Almacenes Conrado Martín (S. A.), para almacén de 
perfumería, bisutería, quincalla y artículos de limpieza en 
la calle de la Colegiata, 19. 

Don Félix Montón Herguido, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Grandeza Española, 14. 

Manufacturas Cruce (S. L.), para taller mecánico en la 
calle de José del Pino, 47. 

Don Pablo Batanero Pérez, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle ele Felipe Campos, 28. 
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Don Julián Mateo Martín, para mercería y perfumería 
en la calle del Arenal, 9. 

Don Miguel Díaz Soriano, para bar en la calle de 
Orfila, 3. 

Herederos de María de la Fuente Puertas, para carbo­
nería en la calle de Blasco de Garay, 5. 

Don Antonio Cabezas Sánchez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Armengot, 11. 

Don Pablo Romero Romero, para droguería en la calle 
de Eduardo Minguito, 8. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Jesús Quiroga Vicente, para taller de tapicería en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 14. 

Vidrilux (S. L.), para depósito y almacén cerrado en la 
calle de Miguel Solas, 16. 

Don Alfredo Gil Martín para taller de confección de 
géneros de punto en la calle de Moratín, 5. 

Doña Pilar Pérez Poza, para casa de huéspedes en la 
calle del Olmo, 29. 

Doña Rocío Menor Uceda, para bodega en el camino de 
la Cuesta, 15 (Vicálvaro). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Ferraz, 25. 

Don Javier Muñoz Horrillo, para taller de cerrajería en 
la calle de García Morato, 3 (Cuatro Vientos). 

Don José Zugasti Cano, para taller de imprenta en la 
calle de la Industria, 10. 

Doña María García Iglesias, para droguería y venta de 
artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
los Cacereños, 18. 

Don Fidel Otero Domínguez, para garaje en la calle de 
Cáceres, 38. 

Don Hilario Barberá Vargas, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle del Uruguay, 21. 

Talleres Peláez (S. L.), para fábrica de basculantes en 
la calle de Valentín Llaguno, 2, 4, 6 y 10. 

Don José Antonio Martínez Sánchez, para instalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle del Uru­
guay, 21. , 

Don Francisco González Santiago, para tintorería 
y limpieza de ropas en la calle de Vicente Camarón, 37. 

Benito Cabrejas (S. L.), para depósito cerrado de 
mercancías en la calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

Don Serafín García Díaz, para bar en la calle de Ezequiel 
Solana, 56. 

Carla (S. A), para venta de tejidos en la avenida de 
Bruselas, 44. 

Doña Quiteria Bermejo Izquierdo, para perfumería 
y venta de artículos de mercería en el barrio de Puerto 
Chico, casa 126, local número 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Doña María Luisa López Fuertes, para lavado y lim­
pieza de ropas en la calle de Blasco de Garay, 88. 

Vidrilux (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Miguel Solas, 17. 

Doña Amadora Gordón Ramalló, para instituto de be­
lleza en la calle de Casarrubuelos, 4. 

Don Rafael Lázaro Rivera, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Carlos Arniches, 31. 

Don José Victoriano Sanz, para almacén y venta de 
material de saneamiento y fontanería en el paseo de los 
Jesuítas, 16. 

Don Juan López Beltrán, para taller de reparación de 
automóviles y estación de lavado y engrase en la calle 
de San Dalmacio, sin número. 

Colegio Mayor Femenino Zurbarán, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Víctor de la Serna, sin nú­
mero (polígono de Santa Marca). 

Don Julio González Macías, para taller de cerrajería en 
la calle de Albasanz, 60. 
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Don Federico León Piña, para camisería en la a . 
de Bruselas, 63. veru 

Don Diego Tomás Krichvskiy, para venta de conf . 
nes, como cambio de nombre, en la calle de Embajad ~ 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para inst o{es, 1, 
caseta de transformación y distribución en la Urba~~r ~~ 
Pinar de Chamartín. zae¡ 

Don Julio García Barrios, para taller de cerraje ' 
cánica en la calle de Múller, 18. na IIJt-

Doña María Soledad Mansera Conde, para papel e ' 
la plaza de Marconi, 8. na l'Il 

Don Jacinto Amado Alonso, para venta de artícul 
saneamiento y papeles pintados en la calle del Monte A o ~~ 

Doña OIga Calabia Lahera, para droguería, perf~ " 
y bisutería en la avenida del Generalísimo, 76. ena 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para agencia urba 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles local nun¡' na , e-
ro 189, bloque 717. 

Don Luis Rico Rico, para carnicería en el Mercado d 
Antón Martín, puesto número 47. e 

Don Alfredo Ferreira Cadenas, para bar en la calle de 
María Teresa Acosta, 2. 

Don Luis Manuel García Alonso, para mercería y venta 
de corsés y bolsillos en la calle del Arenal, 3. 

Doña Encarnación Rernández Sánchez, para fábrica de 
mosaicos en la calle de la Industria, 44. 

Don Rafael Trevillo Orovio, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Alfonso Cea, 10. 

Don Pedro Marugán Rincón, para venta de detergente, 
como ampliación, en la calle del Divino Pastor, 31. 

Don Pedro Reyes Jiménez, para mercería y cacharrería 
en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 7. 

Doña Rosario Gutiérrez del Valle, para ampliar a mero 
cería su cacharrería en la calle de Guadarrama, 14, 

Don Marcelino Ochoa Rodríguez, para sastrería en la 
calle de Linneo, 27. 

Don José Luis Nieto Magán, para compraventa de ma­
teriales usados en la calle de Andrés Torrejón, 8. 

Don Jesús Moyo Sisino, para transformación de plá -
ticos en la calle de Ribadavia, 37. 

Don Regino Izquierdo Gil, para taller de tapicería en 
la calle de Ribadavia, 29. 

J. Pecastaing (S. A), para venta de bebidas y productos 
alimenticios en la calle del Príncipe, 11. 

Doña María de los Angeles Barrero Gil, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués del 
Riscal,6. 

Don Francisco Ortiz Belda, para bar en la C~udad de 
los Angeles, galería comercial, bloque 125, local nUll:ero 4. 

Doña Josefa Medín Gómez, para bar en la avelllda de 
Barranquilla, 2, bloque 25 (barrio de San Lorenzo), . 

Doña María del Amo Rernando, para colegio-academI3, 
como cambio de nombre, en la cañe de los Lenceros, Ir 

Doña Idelia Peña Varona, para tienda de ultramanno 
en la calle del General Ricardos, 85. 

Tiuna (S. A), para domicilio social en la calle de Apo-
lonio Morales, sin número. " en 

Don Antonio Gómez Maroto, para taller mecalllCO 

la calle de Movinda, 5. . t lar 
Doña Dolores Aguado Martín Montijano, para ms a 

un tanque de fuel-oil en la calle de Leizarán, 4. la 
Guymo (S. L.), para almacén y corte de chapa en 

calle de Carlos Fuente, 15. . una 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para l1~stalr trica 

caseta de transformación y distribución de energ1a e ee 
en la calle del General Cabrera, 11. , en la 

Don José Lechón Lechón, para taller de zapatena 

calle de Elfo, 76. ./ en el 
Hostal-Auto, para instalar un tanque de fuel- ol 

paseo de la Chopera, 71. 
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~ ====================================================== 

, ocios Comerciales y Financieros (S. A.), para alma­. :g arquet en la calle ?e_ Castro del Oro, ~2. 
(tIl T~ '~n Eléctrica Madnlena (S. A), para mstalar una 

v OtO . , 1 b . ¡ Mil' 
de transformaclOn en e arno ce orata az, po 1-

_eta 
100 e. . Z' Ah b ft' D Gregono atlca curra, para ar ca e ena en 

J:, av~~da de José Anto(Sni0A,3)9. . .. , 
1 dustrias Maroto . . , para garaje, expOSlClOn y 
t o de accesorios en la calle de Jorge Juan, 118. 

I·en ~on José Juan Amor Quintela, para bar en la calle de 
Blanca de Navarra, 6. . 

Banco Ibérico (S. A.), para mstalar un tanque de fuel-
./ n la calle de Joaquín García Morato, SI. 

01 ~nión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en las calles de Magallanes y San 
Bernardo, bloques G y D. 

Don José Spinelli Malo, para almacén de revistas en la 
calle de Santa Elena, 5. 

Novauto (S. A), para garaje y estación de servicio en 
la calle de San Ernesto, 12. 

Industrias La Térmica (S. A), para taller electrome­
cánico en la calle de Ruiz Perelló, 19. 

Don Eustaquio Tornera Fernández, para depósito ce­
rrado de muebles en la calle de la Postal, 2. 

Doña Urraca (S. A .), para almacén de muebles en la 
calle de López de Hoyos, 74. 

Don Victoriano Montero Torres, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Manuel Villarta, 8. 

Don Francisco Santamatilde Lozano, para fábrica de 
Illuebles en la avenida de Pedro Díez, 12. 

Doña Rita Cózar Sánchez, para restaurante en la carre­
tera de Aragón, kilómetro 12. 

Don Mariano de Cabo Jara, para instalar un tanque de 
frlcl-o il en la calle de Deusto, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fllel-o il en la calle de Francisco Santos, 6. 

Don Luis Pérez Ridao, para taller de bobinado de mo­
tores en la calle del Platino, 60. 

Don Antonio Carvajal Quirós, para instalar un tanque 
de gas propano en la plaza de la Grosella, 15. 

Don Alejandro Molíns Sáenz-Díez, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Montevideo, 28. 

Doña María del Carmen Martínez Adán, para frutería 
)' verdulería en la calle de Zúmel, 5. 

Don Emiliano Picón Picón, para peluquería de señoras 
y manicura en el camino viejo de Leganés, 177. 
. Don Juan Chamarra Serradilla, para instalar un arma­

no frigorífico en su taberna de la Ciudad de los Angeles, 
bloque 254, local comercial número 13. 

D~n Jeremías Jiménez Santa María, para bar en la 
Colol11a del Pinar de Chamartín, bloque 4, local número 19. 

DENEGACIONES 

l Don Rafael García Díez, para taller de marmolista en 
a calle de Molina, 59. 
. Doña María Torres Martínez para venta de tocino 
J~ ' , , 

on y fiambres en el Mercado de Diego de León. 

I
Don Francisco Gómez Rodríguez, para venta de aceite 

en a calle de Eraso 14 

J d~omar, para talter 'mecánico en la calle de Andrea 
or an, 7. 
DonE' Al gra ugemo adro de la Fuente, para taller de en-
sDe y lavado de automóviles en la calle de Baleares 29. 

On Jo ' T . L ' prod se _ aVler ama de la Vega, para almacén de 
DUc~oS para niños en la calle de Elfo, 32. 

ona Ascen ., M ' VI' d terial SlOn artmez ega, para a macen e ma-
Des para la construcción en la calle de Laurín, 62. 

la cal~; dMariaf}-o Tercero Martínez, para chamarilería en 
e Alejandro Sánchez, 43. 

Defensa Contra Incendios (S. A), para taller de chapis­
tería en la calle de Antonio López, 58. 

Don Angel José María Rodríguez Ferrando, para venta 
de artículos de piel en la calle Tercera A, manzana 33 (barrio 
del Pilar). 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para exposición de ar­
tículos de cristal en la calle de Canillas, 40. 

Don César Orlando Peralta Cueva, para cafetería en la 
travesía de José Luis de Arrese, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio López Díaz de Cerio, para instalar un 
tocadiscos y una máquina electrónica, como ampliación, en 
la calle de San Bernardo, 87. 

Don Eustasio García López, para confitería y pastelería 
en la calle de Augusto Figueroa, 14. 

Don Antonio Fernández Ruiz, para taller de zapatería 
en la calle de Constancia, 15. 

Don Leoncio Hernando García, para taller de reparación 
de calzado en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 5. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

11"",","1"""""""""""""""""'1,,,,'1""'"'" '",\,""1"\"",\,'",\,',,',,',,,,,',,"""'1",,',,',,"""'1""'1,',,"""'1'" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Paula Rodrigo Velasco, Marga-
ritas, 24 ................. .. .... .. ........... .. 

Don Ramiro Cid Ramos, Jaime Vera, 1. 
Don Víctor Silvert Mingo, VilIaamil, 

número 48 ............................... ... . 
Don Enrique AntoIí Fernández, Doc-

tor Esquerdo, 211 ........... .... ..... .. 
Doña Manuela García Acero, Apo-

daca, 6 ..................................... .. 
Doña Francisca Segura Mayordomo, 

Pedro Heredia, 2S ................ ..... .. 
Don Alejandro Vesperina García, Ato-

cha, frente al número 122 ........... . 
Don Miguel Muñoz Coto, Isla de Pas-

cua, 10 ... ..... . .............. ... .. .... ...... . 
Doña Gregoria Alonso Diego y don 

Dionisio Portero Díez, paseo Impe-
rial, 29 ...... ............................. .. . 

Auxiliar Cinematográfica Española (So­
ciedad limitada), Hernani, 31 ..... . 

Don Vicente Gómez González, Ampos-
~, M ... ... ..... ........ ...... .. .... ... .... . . 

Manufacturas Boreal (S. A), Doña 
Urraca, 11 ................................. . 

Doña Teodora Martínez Soriano, Lope 
de Rueda, 39 ......... .. .... ............. .. 

Ignorados, barriada del Cuartel de la 
Montaña, sin número ................. . 

Don Juan Ramírez Espinosa, Pizarro, 
número 3 ... .. ................ ... . ....... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

6-3-1967 
7-3-1967 

8-3-1967 

9-3-1967 

9-3-1967 

13-3-1967 

14-3-1967 

14-3-1697 

14-3-1967 

21-3-1967 

28-3-1967 

29-3-1967 

31-3-1967 

4-4-1967 

4-4-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

6- 9-1967 
7- 9-1967 . 

8- 9-1967 

9- 9-1967 

9- 9-1967 

13- 9-1967 

14- 9-1967 

14- 9-1967 

14- 9-1967 

21- 9-1967 

28- 9 1967 

29- 9-1967 

1-10-1967 

4-10-1967 

4-10-1967 
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9 de octubre de 1967 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Amadeo García Cerdán, poblado 
de la Paz, bloque 63, casa 2 ........ . 

Don Pedro Medina Ruiz, San Cristóbal 
de los Angeles, bloque 109 ........... . 

Don Manuel Fernández Arias, Antonio 
López,40 ... .................... .... ...... .. . 

Don Luis Conde Rodríguez, Valencia, 
número 8 . .............................. .. .. . 

Doña Felisa Rojo Martínez, Vega de 
Caraque, sin número (Tejar del 
Garo) ......... .. ... .. .. ... .. ... ............. . 

Fecba Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

5-4-1967 5-10-1967 

5-4-1967 5-10-1967 

5-4-1967 5-10-1967 

6-4-1967 6-10-1967 

7-4-1967 7-10-1967 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urcinio Lozano González proyecta establecer un bar cafetería en 
la casa número 50 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Conde Barreiro proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 13 de la calle de Ana María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Laura Díaz-Masa Martínez proyecta establecer un bar en el barrio 
de la Concepción (zona comercial D). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o del d 

. ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Activi.dades Moles:~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas al ~~tio 
EspeCIal del MUl11clplO de Madnd, se anuncia al público g lllt!I 
J 'L · p. bl que d· ose U1S mtor proyecta esta ecer un taller de mani ul 
plástico en la casa número 8 de la calle del General A:an~:o Ilt 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia PQd r ello 

. , ' urante 
el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la feth 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUA~·J 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84u 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Ledesma González proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 21 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Malina Pérez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 29 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Díaz Soriano proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Orfila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 4 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament? 
, , . R' men 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al T 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que nter-

) ta establecer continental del Comercio y Fletamiento (S. A. proyec ú 
una fábrica e instalación de cintas transportadoras en la casa n -

mero 201 de la avenida de las Animas. 'o r ello 
Las personas que se consideren afectadas de algun mod po te 

. , P . dencia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl 'ec1 de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a f la 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes·JOSÉ 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUA)/ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :!:- * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cump 966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
lit ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\ctl\1. ~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
E;ptCla bl' 1 ' . Saa Tejedor proyecta esta ecer un garaje en a casa nu-
19U5tlfla , . 

3 de la calle de Albemz. 
ro ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las Pexponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plleden 

I 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pazO . 1 b' . 
l
. 'ón del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

pnb IcaCI 7 E S . 1 J J ' • fadrid, S de octubre de 196 .- 1 ecretano genera, UAN OSE 

F!RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aecti\'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ed~ardo Murillo Arriola proyecta ampliar su depósito de botellas 
de gas butano en la casa número 8 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio García Pérez proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 3 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón 'Carreras Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 350 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En 1" d cump muento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

; ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿ hvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viuda 

d
e HI!oS de Justo Segovia Martínez proyecta establecer un almacén 
e hierro " 

11 s VIeJOS y taller de ajuste en la casa número 23 de la 
ca e de Méndez Alvaro. 

p ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e;e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P aZQ de . d' publ' " qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icac'on del . 1 b' . M '. presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

F adnd,5 de octubre de 1967.-El S ecretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Selco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 62 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Pascual García proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa números 20 y 22 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 3 de la calle del Coronel Valenzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ribagorda proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 45 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa­
telia (S. A.) proyecta establecer un taller de decoración de objetos 
de porcelana en la casa número 21 de la calle de la Infanta Mer­

cedes. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Carrera Jabardo proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 246 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Roval 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 8 de la calle de Angel Ripoll. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Domínguez Diéguez proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 129 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tameo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Enrique, cajón número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elkl 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d _ ecrcto 

de 1966, de 2:> de marzo, por el que se acomoda el regl 
Activi.dades Moles~~s,. Insalubres, . Nocivas y Peligrosas a~~~nt~ Ik 
Especial del MUlllClp!O de Madnd, se anuncia al público g 

Serviliano García Satre proyecta establecer una tienda para ~:ey d, 
de aves, huevos y caza en la casa número 54 de la caBe d en 
M . e An uglca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~r eli<J 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fe ~ 

br . , d l t . lb' e d. pu lcac!On e presen e anuncIO, as o serva ClOnes pertinentes. . 
Madrid, 6 de octubre de 1967.-E l Secretario general, JUAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Vivero proyecta establecer un café bar en la 
casa número 13 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Zafra Sánchez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 86 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que doña 
Visitación López López proyecta ~stablecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 6 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~o 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 

r 1 Régimen Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe 19rosaS a d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e : 
Elías Pérez Díez proyecta establecer una tienda de ultramannos 

la casa número 16 de la calle de Abe!. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. "d ia duran pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldla PreSl ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cum 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
I 'el 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
tlrl a . d M d 'd . l 'bl' d . I del MunicipIO e a n , se anunCIa a pu lCO que on 

[,pecl~uste Recio proyecta establecer un almacén cerrado de mue­
.o\I!gel I casa número 2 de la calle de Pedro Jiménez. 

; en :rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~; ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti pI,a
z 

'0' n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p'Jb IcaCI 

~[adrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

f ERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~chl'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E,pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al .púb,lico que don 
Cándido Barrio Mozas proyecta establecer una carmcena en el Mer-

do de Puerta Bonita, puesto número 51. 
ca Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de \966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividacles Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Vicente Amores proyecta establecer una salchichería en 
WIa casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería de alimentación, puesto número 37). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Gil Izquierdo proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 14 de la calle Diez (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas cie algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo t:\ispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 1e 19?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
FSpeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ehpe Berranz Perruca proyecta establecer un obrador de pastelería 

en la casa número 50 de la calle del Lavapiés. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr ' . qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F ladrid, 6 de octubre de 1967-El Secretario general, J UAN JosÉ 
tRNÁNDEZ_ VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
S. 1. C. E. proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa 
número 16 de la calle de Burgos (antigua carretera de Alcobendas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Hurtado Martínez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ros 58 y 60 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Vargas Laborta proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 37 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Queen 
Bess (S. L.) proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­
mero 57 de la avenida del Generalísimo, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Brañuelas Guerrero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Brañuelas Guerrero proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activfdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Martín García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Luna Velasco proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Borquín Sánchez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 34 de la calle de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Robles Verín proyecta establecer una carnicería y sal­
chicería en la casa número 9 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1122 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 eerelo 

Activi.dades Mo1es.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~n~ 
EspeCial del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al público gl 
Primo Fernández García proyecta establecer un almacén e que 
cado de Tirso de Molina, puesto central número 1 cuarto ~ el ler. 

. 'numero 
Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' llOd r tI! la, ura¡ 
el p~azo. ~e quince días natura~es, a contar desde el de la fecha 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertinentes 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, hAN'J 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento dt 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 1~~7 1 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de aparatos et. 
trodomésticos en la casa número 4 de la calle de los Her~ 
Bécquer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, Jum Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Manuel Fernández-Avilés Zamorano proyecta establecer un alma· 
cén cerrado en la casa número 5 de la calle de Francisco del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que A i· 
curaciones Generales proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 20 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jos! 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto d 

d 1 eglamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e r , . en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~gl~ sa 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~IO de 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 
la avenida de Concha Espina. 

, ocio por ello 
Las personas que se consideren afectadas de algu~1 m. durante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSIdenCIa, h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fec a 

bl ' . . I . lb ' s pertlOentes. pu ICaC10n de presente anuncIO, as o servaClOne Jo<t 
I JON • 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
P

linúento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 En cum 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
rllVI a . d M d 'd . 1 ' bl ' d . . I del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 

E;pec~rrasco Alvarez proyecta establecer una taberna en la casa 
J~ 131 del barrio de Puerto Chico, local número 2. 
¡rlUIler

o 
ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Las p 'poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pueden ex 
I O 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti paz . lb' . 

l
. ión del presente anuncIO, as o serva clOnes pertmentes. 

p~b lcaC 7 S . 
~radrid, 6 de octubre de 196 .-El ecretano general, JUAN JOSÉ 

FIBNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplioúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~:tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Serrano Muñoz proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 13 de la calle de Isabel Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtBNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplioúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aguedo Ruiz García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 11 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
\lUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Alba González proyecta establecer una agencia de transpor­
tes en la casa número 27 del paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
\e ~ 9?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿ItVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1:lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Siemens 
. ustria Eléctrica (S. A.) proyecta establecer una fábrica en la casa 
n~o 10 de la calle de Joaquín García Morato. 
p ed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' d 1 f h d pUbr " qumce las naturales, a contar desde el e a ec a e 
A~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~drid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
¡¡ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Abascal Alvero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 74 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano Diana López proyecta establecer una taberna en la casa 
número 5 de la calle de Euskalduna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Artimidoro Martín proyecta establecer un bar en la casa número 37 
de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor José de la Guardia proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 47 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Gutiérrez Menéndez proyecta establecer un taller de bar­
nizado en la casa número 68 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente~. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio Rapide (S. A) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 14 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observó\ciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Matesanz de Miguel proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 deí decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aC("-!11oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Barrio Heras proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno González Gómez proyecta instalar un tanque de f~¡el-oil en 
la casa número 18 de la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Candil del Mazo proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 14 de la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 ecreto 

Activi?ades Moles.t~s •. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~7~ 
Especial del MUl11clplO de Madnd, se anuncia al Públ' 

ICO que dr 
Eusebio Herreros Herreros proyecta establecer un taller de ' 
de punto en la casa número 31 de la calle de Juan de Urbie~~ 

Las personas que se consideren af~ctadas de algún modo . 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' IlO

d 
r dio la, ur 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent echa de 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretar:' 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ~. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q glm

d . ue '1\1 
Manuel Sastre Afias proyecta establecer una salchichería en la ca 
número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción (galería de ali. 
mentación, puesto número 27). 

Las personas que se cons;<.Íeren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presel~~e anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Sebastián Lara Lara proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 56 de la calle de El Plantío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Navizca 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en la 
casa número 66 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento 
" R' . en 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al e~f. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que I ~ 

. . d f 1 '1 en la ca> caclOnes Asur proyecta I11stalar un tanque e ¡Ie-Ot 

número 6 de la calle de la Duquesa de CastejÓn. ello 
1 , odo por 

Las personas que se consideren afectadas de a gun m. d ante . d' P 'dencla ur pueden exponer por escnto ante la Alcal la resl 'f la dt 
. , d I de la ee 1 el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar des e e 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . gene. 

~ SecretariO Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del senor 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cumP 966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
11 ~ . 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ctJ\"I~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E~I~ o de los Ríos Sacristán proyecta establecer una fábrica de 
)I¡J(lm

In 
una casa sin número de la calle de San Basilio. 

(lizado en 
sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Las perponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
_...len ex 
,...~ de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plazo . 1 b . . . "' n del presente anunCIO, as o servaclOnes pertinentes . • ,hlicaclO 
1~~ladrid, 9 de octubre de, 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

ral, e 
I Oficial mayor, ABDoN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Munic~pio de Madr~d, se anuncia al público que. Comu­
idad de PropietariOS proyecta Instalar un tanque de jttel-ml en la 
~ números 75 y 75 bis de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Delgado de la Cruz proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Puerta de Bonita, 
puesto número 55. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p\le(jen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~ ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
rChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l:.peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

19uel Carro García proyecta establecer una pescadería en la 
~. número 11 de la calle del General Franco (galería de alimen­
<4\:lon). 

JlUed Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' PUbI' qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcación del t . 1 b' . 11 . presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

ral ' e~dn~, .9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
, OfiCIal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

9 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
Res (S. A .) proyecta establecer un hotel en la casa número 6 de la 
plaza del Conde de Casal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes H ernando García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción (galería 
de alimentación, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Fernández Blanco proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta ampliar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fede­
ración Nacional de Sordomudos proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 5 de la calle de Alejandro Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de Maristas San José del Parque proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 2 de la Colonia del Conde de 
Orgaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 21 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Medina Ardura proyecta establecer un laboratorio de pró­
tesis dental en la casa número 41 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
¡En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
dominio (S. A.) proyecta instalar tres ascensores y tres montacargas 
en la casa número 166 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Alonso Casado proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e.nt~ 
Especial del Ml1nicipio de Madrid, se anuncia al público qu t. 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-:/ tn 
casa número 30 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia llOr

d 
·n 

t Ura:. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecita 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent lit 

7 e. 
Madrid, 9 de octubre de 196 .-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. g, . 

* * * 

En cumplimientu de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto • 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mi 1: 
neros Hij os del Corazón de María proyecta instalar un ascenSOr 
en la casa número 1 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín de Andrés González proyecta establecer un taller de fono 
tanería en la casa número 79 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! ar t ículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Lacta (Ltda.) proyecta ampliar su taller de calderería en la casa 
número 11 de la calle de Pedro Heredia. 

. d di' odo por ello Las personas que se conSideren afecta as e a gun m 
. Id' P 'd cia durante pueden exponer por escnto ante la Alca la resl en , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de .Ia fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

Madrid 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-, 
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . . l ' l 2 o del decreto 840 En cumplImiento de lo dispuesto en e artIcu o . d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ ene 
. l' al Reglm 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y Pe Igros,as. e don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publ.lco ,qu sal. 
Carlos Gómez Rodríguez proyecta establecer una carmcena y 

chichería en el Mercado de San Isidro, cajón número 48. r ello 
. d d Igún modo po Las personas que se conSideren afecta as e a . . durante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSidenCIa, fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de .la t s 

. b . es pertmen e . publicación del presente anuncIO, las o servaClOn . gene-
l ~ SecretanO Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. de senor 

ral, e! Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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ETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID BOL 
~ 

urnplirniento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
En c d 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de ~~, e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

" UI"I~d~s I Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E oeclal 

eh'drl'án García proyecta establecer una tienda para la 'JaI Sanc I 
\ h evOS aves Y caza en el Mercado de Puerta Bonita, ta de u , 

'( número 44. 
el) ,n sanas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Las perponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante en ex 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de plazo '1 b' . · ., del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. ·bhcac¡on . 

d 'd 9 de octubre de 1967.-P. A . del señor Secretano gene­~fa n , 
I Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. ral, e 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
· id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 'cUV M d 'd . 1 'bl' d E pecial del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 

"rancisCo Martín Arroyo proyecta establecer un taller de cerra-
. ell la casa número 85 de la calle del Capitán Blanco Argibay. ,~ . , Las personas que se conSideren afectadas de algun modo por ello 

~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
po Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

<le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco García López proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Enrique, cajón número 56. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

1e 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. ~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín de Andrés González proyecta establecer un taller cerraj ería 
, muebles metálicos en la casa número 17 de la calle de Andrés Obispo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
lllCden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

licación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­

'1\, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

\ ~~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de ECtiVI~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
/peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don "ntoolo D ' · ommguez Delgado proyecta establecer un taller de zapa-la en la ' La casa numero 26 de la calle del Ansar. 

s personas que se consideren afectadas de ":6 ':r. ::: )do por ello 
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

9 de octubre de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Argudo Argudo proyecta establecer una taberna bar en la 
casa número 24 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eurix 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta de 
maquinaria en la casa número 2 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 26 (antes 28) de la 
calle de la Magdalena, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación . 

Madrid, 3 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobado inicialmente por el Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión de 14 de septiembre último, el proyecto 
de reparcelación redactado por la Inspección de Urbanismo de esta 
Gerencia, a instancia de don Luis Alvarez Estrada y don José Rey 
Pastor, como ap,oderado de sus sobrinos doña Julia Elena Rey 
Gutiérrez y don José Avelino Rey Pastor Gutiérrez, para terrenos 
de su propiedad sitos en la manzana comprendida entre las calles 
de Bolarque, Buenafuente, Tamajón y Camarines, de la Colonia de 
Camarines (Aravaca), con las demás condiciones que señala dicho 
acuerdo, se pone en general conocimiento que el expediente de su 
razón podrá ser examinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(Negociado de Urbanización), calle de Barceló, 6, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se 
habrán de presentar en el Registro General de la misma cuantas 
reclamaciones suscite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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